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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 28 DE JULIO DE  2006.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día veintiocho de julio de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra a la entidad religiosa “Testigos Cristianos de Jehová”, para construcción de un edificio destinado a “Sala de Reunión y enseñanza religiosa”, en la parcela C3 del polígono correspondiente al P.E.R.I. “RM-2A”.
B).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Rex 2000, S.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Taller mecánico de reparación de vehículos automóviles (especialidades: carrocería y pintura)”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-II” (SEPES), parcela nº 99.
C).- La aprobación de la documentación técnica visada y suscrita por los técnicos competentes, relativa a la obra promovida por D. Enrique Martínez Gil, correspondiente a la construcción de un edificio para cinco apartamentos, en C/ Santo Domingo nos 2 y 4: 

D).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos para la iluminación artística de la fachada del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en Plaza Mayor nº 1.
E).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos de regeneración del paisaje, en las laderas del Barrio de “El Castillo”.
F).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos arqueológicos de excavación, en la Plaza de Mangana.
G).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos de restauración de la muralla del Alcázar, en Plaza del Carmen.
H).- Dejar el expediente de Tragsatec, S.A.- Solicitud de licencia municipal de obra para la realización del Centro de Naturaleza de Castilla la Mancha “ARS NATURA” en paraje “Cerro Molina” (Barrio de Tiradores), sobre la Mesa pendiente de la emisión de un informe complementario aclaratorio de los extremos planteados en el referido informe técnico.
I).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Orencio Sánchez Ruiz, para reforma de vivienda unifamiliar, en Avda. Virgen de la Luz “C”, nº 13.
1.2.- ACTIVIDADES. 
A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Miguel Ángel Cuenca Álvarez en representación de Torrejoncillos Urbanos, S.L, para instalar una actividad de “Bar musical, como ampliación de Café-Bar”, en C/ Doctor Galíndez, nº 4 – Bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1961.

SEGUNDO.- Sí existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.
2º.- EMPRESA PÚBLICA DE SERVICIOS, S.A. (EMPUSER).

A).- La encomienda de gestión a la Empresa Pública de Servicios EMPUSER, S.A. de la obra “Conexión Peatonal en la Avda. Juan Carlos I, y actuaciones complementarias, según proyecto redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas D. José Manuel Gómez Rebenaque y teniendo en cuenta las indicaciones del informe del Jefe del Servicio de Infraestructuras D. Vicente Belinchón Carlavilla.

3º.- HACIENDA.-

A).-  Aprobar la no interposición de recurso contencioso-administrativo contra acuerdo de la Junta Económico-Administrativa Local en el expediente sancionador nº S2003/0570-1570-2570, por estimar se ajusta a Derecho el Acuerdo de la Junta Local Económico-Administrativa.
4.- CONTRATACION.

A).- Aprobar el contrato con la empresa “AUJUCA ROZA, S.L.” para la celebración de un concierto con ocasión de los actos conmemorativos del X Aniversario de la declaración de Cuenca como Ciudad Patrimonio de la Humanidad, de los artistas de Operación Triunfo (Dani, Tricia, Héctor, Mónica y Migue).
B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente de contratación de la “Iluminación Ornamental de Navidad 2006”.

SEGUNDO.- Aprobar el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas que han de regir en la adjudicación, mediante concurso, del Servicio de Iluminación Ornamental de Navidad 2006.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de CINCUENTA Y CINCO MIL EUROS (55.000,00 €), para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de Intervención de  Fondos número 220060009130 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio abierto y por concurso.

C).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la realización del proyecto educativo “Deporte  y Cultura Escolar abierto a la Vida”.

SEGUNDO.- Aprobar los Pliegos de Cláusulas y Condiciones Económico-Administrativas  y Técnicas para la contratación del servicio de referencia.
TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente por importe de 70.200 € (I.V.A. y demás gastos incluidos), para lo que existe  consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos de fecha 24 de Julio de 2006.
CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y por concurso, y demás trámites que le sean de aplicación.
D).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de la prestación del servicio de recogida y transporte de residuos urbanos de la Ciudad de Cuenca, a favor de la Entidad “Fomento de Construcciones y Contratas, S.a.”, en la cantidad de UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS QUINCE EUROS CON DIEZ CÉNTIMOS ( 1.279.715,10 €/año).
E).- Adjudicar la licitación convocada para la contratación de de dos carpas y grupos musicales para actuaciones durante la Feria y Fiestas de  San Julián 2006 a favor de la Entidad “Matarile, S.L.”, en la cantidad de 57.096,15 € (I.V.A. y demás gastos incluidos).

***FUERA DEL ORDEN DEL DÍA.

CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 3 de las obras de “Reparación  de cubiertas planas en la piscina cubierta y construcción de vestuarios para la 2ª piscina cubierta municipal del Complejo Deportivo Luis Ocaña-Cuenca”, por importe de CIENTO SESENTA Y OCHO MIL CIENTO CUARENTA Y UN EUROS (168.141,00 €), para proceder a su abono a la U.T.E. ARMECON S.L. CONSTRUCCIONES RAFAÉL BODOQUE S.A.”.
5º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
     
         

EL CONCEJAL SECRETARIO,
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